


CUENTA ÚNICA 

- PRÉSTAMOS -

Ministerio de Finanzas Públicas

Dirección de Crédito Público



Ministerio de Finanzas Públicas

INSTITUYE CUENTA UNICA 

ACUERDO MINISTERIAL 59-2007 

APERTURA CUENTAS  (BANGUAT)

NO GIRABLES CON CHEQUE

Normativa



Propósito de Cuenta Única 

Agilizar

Transparentar

Mejorar Administración Financiera



Numero de Cuenta Única*

QUETZALES 

1129816

• CUENTA 
SECUNDARIA

• 1129816

• Nombre de  
Préstamo

DÓLARES 

1800515

• CUENTA 
SECUNDARIA

• 1800515

• Nombre de  
Préstamo

EUROS 

1820067

• CUENTA 
SECUNDARIA

• 1820067

• Nombre de  
Préstamo

Nota: para mantener los recursos en moneda diferente a la de curso legal, debe 
quedar plenamente establecido en el convenio o Préstamo.
* De acuerdo a normas internacionales le fue agregado a cada cuenta monetaria en 
el BANGUAT el código IBAN.



Cuenta Secundaria -SICOIN-

CONSISTE EN UNA CUENTA VIRTUAL, QUE 
PERMITE LLEVAR UNA CUENTA CORRIENTE. 

POR PRÉSTAMO 

VINCULADA AL CODIGO PPTARIO (FUENTE ESPECIFICA)



VENTAJAS

C
U

EN
TA

 Ú
N

IC
A

EVITA MANTENER RECURSOS OCIOSOS

INFORMACION EN TIEMPO REAL 

REGISTRO OPORTUNO EN EL SISTEMA

PERMITE REALIZAR PAGOS DIRECTOS  A PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO

LOS RECURSOS SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN BANGUAT

SEGUIMIENTO POR MEDIO DE LA WEB



Seguimiento por medio de 
SICOIN-WEB

El reporte No. 
R0801118, 

Denominado                 
“CUENTA MONETARIA” 

permite visualizar los 
movimientos de las 

cuentas secundarias.





Procedimiento Específico

UNIDAD EJECUTORA

• Copia certificada del documento de préstamo debidamente suscrito y solicita 
se gestione, lo siguiente:

• Registro de Firmas ante el Acreedor

• Creación y/o habilitación de  Código Especifico Presupuestario

• Creación y/o habilitación de la cuenta Secundaria

• Cumple ante el Acreedor con las Condiciones Previas

Remite a la Dirección de Crédito Público:



Procedimiento Específico

D.C.P GESTIONA:

Acreedor Registro  de firmas

Dirección Técnica del 
Presupuesto:  

Habilitación de la 
fuente específica de 
financiamiento que 

identifica el préstamo.

Tesorería Nacional:  
Cuenta secundaria 

asignada para el 
préstamo. 



MODALIDAD

DE EFECTIVO



•Desembolsos 

Provenientes de 
Organismos 
Financieros o 
Gobiernos 
Internacionales

Deben  depositarse 
en cuenta única



Solicitud de Desembolso

a) Solicita Visto Bueno

b) Solicita ante el Acreedor

TESORERÍA  
NACIONAL

UNIDAD EJECUTORA

Analiza y de proceder     
otorga Visto Bueno

ACREEDOR        

Analiza y autoriza desembolso



Proceso de Acreditamiento

BANGUAT

Deposita los recursos             
en cuenta única.

Remite aviso de 
desembolso a la Unidad 
Ejecutora

Recibe los fondos  en cuenta única.

Emite nota de crédito.

Envía copia al Ministerio de Finanzas Públicas.  

UNIDAD EJECUTORA

Recibe aviso de desembolso.

Remite a la Dirección de Crédito Público aviso de
desembolso.

ORGANISMO FINANCIERO



Registro de Ingreso

NOTA  DE CRÉDITO 
DEL BANGUAT

Dirección de 
Crédito Público 

AVISO DESEMBOLSO 
UNIDAD EJECUTORA

Instrucción de ingreso: 
Cuenta Secundaria
Código Presupuestario.
Institución origen 
Unidad Ejecutora origen
Monto y moneda   

CUR *

DCP, Envía CUR a Unidad Ejecutora

*El monto del desembolso en Quetzales del Comprobante Único de Registro -CUR-, se tomará con base al tipo de cambio emitido por el Banco de 
Guatemala conforme a la nota crédito enviada.



Ejemplo Desembolso en efectivo



Ejemplo Aviso de Desembolso en 
efectivo



Otras 
modalidades de  Desembolsos

Pago directo

Especie



Otras operaciones de préstamos

Gastos no 
Elegibles

Remanente 
de Fondos



Contactenos

lfhernandez@minfin.gob.gt

jortiz@minfin.gob.gt

vmazariegos@minfin.gob.gt

Dirección de Crédito Público

mailto:ega@minfin.gob.gt
mailto:jortiz@minfin.gob.gt


Gracias por su 
atención.


